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Una vez examinado el plenario se encuentra, que este Despacho no puede adelantar 

el presente juicio, como quiera que el asunto fue remitido por la Cámara Colombiana 

de Conciliación para iniciar la liquidación patrimonial de Mónica Narváez Jácome, 

quien es una persona natural no comerciante. 

 

Por lo anterior, esta sede judicial es incompetente para atender el trámite de esta 

demanda teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 5311 y 5342 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el inciso 2° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, a 

fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE y DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

TERCERO: Sea el momento para anotar que como esta decisión se encuentra 

dentro de las contenidas en el art. 139 del Código General del Proceso, la misma 

carece de recursos y el juez al que le sea repartido el asunto no podrá declararse 

incompetente o proponer conflicto de competencia alguno toda vez que el proceso 

le es remitido por orden de un superior funcional. 

DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

                                        
1 ARTÍCULO 531. PROCEDENCIA. A través de los procedimientos previstos en el presente título, la persona natural no 
comerciante podrá: (…)3. Liquidar su patrimonio 
2 ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las controversias previstas en este título 
conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el 
procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. (…) El juez civil municipal también será competente para 
conocer del procedimiento de liquidación patrimonial. 



 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


